
B. O. del E.-Núm. 208 30 agosto 1969 13891

creta 2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
BU aplicación,

':mste MiI?-isterio ha acordado descalificar las viviendas de prtr
tecc1ón oficial siguientes: planta baja derecha sin nÚIDero-ba
rrfo de San Francisco-, en Piedras· Blancas. Concejo de castri
1100 (Asturias). solicttada por su propietario, don AquilinlJ
Fernández Vega; la sita en la caJle del Cauce, sin número-La
Nogarela-. de Torremolinos (Málaga). solicitada por su pro
pietario. don Pablo Navarro Pérez; piso primero. letra B, o cen
tro, bloque 3 de la casa. U-hoy calle ,de Pobla de Segur. núme
ro 5, situado en la planta primera sin contar la baja, de esta
capital, solicitada por su propietario, don Fructuoso Toribio
Mohino; piso bajo número 2 de la casa nfunero 123 del barrio
de Puerto Chico, de esta capital, solicitada por su propietario,
don Quiterio Rincón BonUla, y el piso bajo derecha de la casa
número 2 del edificio situado en el paseo de los Castellanos, con
vuelta a la de Diario de la NaclÓl1-antes Unión-, de esta ca·
pitall solicitada por sus propietarias, dofta Maria Igna.eia y dofia
MarIa de las Nieves· Piqueras Rodríguez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 2 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHiEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969, por la que se des
califican las viviendas de protección ofteial de don
Marco.~ Recto Guerra, de esta capttal; de don Fran
cisco Muñoz Rodríguez y don. Rafael Chulía Prats,
las dos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las CQOperatlvas de Ca
sas Baratas «La Propiedad Cooperativa» y «Empleados de la
Cempafiía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia», en orden
a las descaltricaciones voluntarias promovidas. por don Marcos
Recio Guerra, don Francisco Mufioz Rodríguez y don Rafael
Chulia Prats, de la vivienda número 18 de la calle de Condes
dé Torreanaz, de esta capital; número 3 de la calle de Herma·
nos V1llalonga, de Valencia, y la número 5 de la calle de Her
manos Villalonga, de Valencia, respectivamente.

Visto· el apartado b) del artículo 25 del texto refundido .de
la. Ley de Viviendas de Protección Oficial, a.proba.da por De·
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 \'
dispos1ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de pro.
tección oficial siguientes: Número 18 de la calle de Condes de
Torreanaz, de esta capital, solicitada por su propietario, don
Marcos Recio. Guerra: número 3 de la calle de Hermanos Vi
llalonga., de Valencia, solicitada por su propietario. don Fran·
cisco Mufioz Rodríguez, y la número [) de la calle de Hermanos
Vmalon~a, de Valencia, solicitada por su propietario, don Ra.
fael Chuha Prats.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. -l. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se des
califican las viviendas de protección oficial de do
ña Maria Natividad Cle11Uf,res González, don Ma·
riano Norte Ramón, las dos de esta capital, y don
Aurelio Pérez Alvarez. de Drense.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números 3.925--0/53, 1.261-e¡
53 y 3.934-C/49 del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden
a las descalificaciones voluntarias promovidas por doña Mar
ria Natividad Cleinares Gonzá1ez, don Mariano· Norte Ramón
y don Aurelio Pérez Alvarez, del piso primero exterior, letl'a B
de 'la casa número 9 de la Nueva Carreter~ de· Valeneía-hoy
avenida del Med.iterráneo-, 4e esta capital; piso quinto, ex·
teriar izquierda de la casa nfunero 64 de la calle Gaztambide.
de estacapita.l, yel inmueble compuesto de seis viviendas sito
en. la carretera de Santiago «El &1100», de Orense. respecti
vamente.

Visto; el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de ProtecciÓl1 Oficial, aprobada por De
creto 213] 11963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
di8pOS1ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descaJ.l1icar las viviendas de pro
tección oficial siguientes: piso primero exterior, letra. B, de la
casa número 9 de la Nueva Carretera de Valencla-hoy a.veni~
da del Mediterráneo-, de esta. capital, solicitada por su pro--

pietaria, doña María Natividad Clemares González; piso quinto
exterior izquierda de la casa número 54 de la calle de Gaztam
bide, de esta capital, solicitada por su propietario, don Maria
no Norte Ramón, y el inmueble compuesto de seis viviendas
sito en carretera de ~antiago «El Bellao», de Orense, solici
tada por su propietario, don Aurel10 Pérez Alvarez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1969.

MARTINEZ SANCHiEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se des
califican las viviendas de protección oficial de don
Abel Martín Cillero, de Bilbao; don Ma:nuel altra
Escrivá y don Salatiel Cantó eoloma, esttu dO,
de Valencia; doña Mercedes Mellado de Santos;
don Carlos Gimeno Gil y doña Licinia MoUna Ro
dríguez y otros, éstos de Madrid.

Dma. Sr.: Vistos los expedientes de la Cooperativa de Casas
Baratas de los Empleados y Obreros del Ferrocarril de Bilbao
a Portugalete; Dependencia Mercantil roEl Ahorro»; Madrileña
de Casas Baratas y Económicas y Sociedad Anónima «Los Pre
Visores de la Construcción» en orden a las descalificaciones vo
luntarias promovidas por don Abel Martín Cillero, don Manuel
Oltra ·Escrivá, don Salatiel Cantó Coloma, dofta Mercedes Me
llado de Santos, don Carlos Gimeno Gil y dofia Licinia Malina
Rodriguez e hijos, de las viviendas señaladas con el núinero 1
de la Sociedad de Casas Baratas de los Empleados y Obreros
del Ferrocarril de Bilbao a Portuguelete, de dicha capital; la
número 56 del proyecto aprobado a ,la Cooperátiva «Dependen
cia. Mercantil», hoy número 17 de la calle de Albaida, de Va
lencia: número 25 de la Cooperativa «El Ahorro», de Valencia;
número 13 de la calle del Nervión, de esta capital; número 1
de la calle de Arias Montano, de esta capital, y número 16 de
la. calle de Urola. de esta capital, respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobada por De
creto 2131/1963, de 24 de julio"; los articulos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera. del Reglamento ,para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de pro
tección oficial sigUientes: número 1 del proyecto aprobado a la
Cooperativa de Casas Baratas de los Empleados y Obreros del
Ferrocarril dé Bilbao a Portugalete, de Bilbao, solicitada· por
su propietario, don Abe] Martín Cillero; la ntíInero 56 del
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Depen
dencia Mercantil», sefialada hoy con el núnlero 17 de la calle
de Albaida, de Valencia, solicitada por su propietario. don Ma.
nuel Oltra Escrivá~ número 2-5 del proyecto aprobado a la COOpe
rativa de Casas Baratas «El AhGiTo», de Valencia sol1citaaa.
por su propietar¡o, don Salatiel Cantó Coloma: número 6 anti..
guo-13 moderno-de la calle del Nervión, de esta capital. so
licitada por su propietaria, doña Mercedes Mellado de Santos:
número. 1 de la calle Arias Montano, colonia del Retiro, de
esta capital, solicitada por su propietario, don Carlos Gimeno
Gil, y la número 58 del proyecto aprobado por la Cooperativa
Madrilefia de Casas Baratas y Económicas, hoy número 16 de
la calle de Urola, de esta capital, solicitada por dofia LtciDia
Molina Rodríguez e Hijos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de agosto de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-AR.JONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

REiSOLUCION de la Secretaria Genf'lral TéC7Úca
por la que se hace público el concurso parti la
adjudicación de seis premios de 25.000 pesetas a
las mejores monQgraffas sobre los temtJ8 que .e
especifican.

BASES DE LA CONVOCATORIA.

1. El Ministerio de ia Vivienda,' por conducto de la Secr&
taría General Técnica, convoca un concurso para premiar con
25.000 pesetas a cada una de las seis mejores monografias ori
ginales e inéditas que se presenten sobre los s1guientes temas:

«El Reglamento de viviendas de protección oficial a la luz
de las disposiciones civiles e hiptecarias».

«La vivienda social».
«Datos estadisticos que tne1den en el campo del ur~oa.


